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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIA 3 DE 
MAYO DE 2023

En  Valluércanes,  siendo  las  diez  horas  del  día  tres  de  mayo  de  dos  mil 
veintitrés, se reunió en el Salón de Actos de la Casa Consistorial, para la celebración de 
sesión  ordinaria  en  primera  convocatoria,  el  Pleno  del  Ayuntamiento,  bajo  la 
Presidencia del Sr. Alcalde, D. Raúl Caño Pérez, con la concurrencia de los señores 
concejales anotados a continuación:

ALCALDE PRESIDENTE D. Raúl Caño Pérez (PP)

CONCEJALES D. Alberto Torrecilla Caño (PP)

NO ASISTE D. José Ignacio Díez Pozo (PP)

Actúa como Secretario el titular de la Corporación, D. José Antonio Aguayo 
Hervías, que da fe del acto, al objeto de celebrar sesión ordinaria.

Existiendo quórum para constituirse el Pleno y celebrar sesión válidamente, la 
Presidencia declaró abierto el acto a la hora indicada, procediéndose seguidamente al 
tratamiento y resolución de los asuntos del orden del día en la forma que sigue:

I
PARTE RESOLUTIVA

Propuestas de la Secretaría:

1.º -  APROBACIÓN DEL ACTA CORRESPONDIENTE A LA SESIÓN 
ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 15 DE FEBRERO DE 2023.

Dada  cuenta  del  borrador  del  acta  correspondiente  a  la  sesión  ordinaria 
celebrada el día 15 de febrero de 2023, que fue aprobada por unanimidad por todos los 
asistentes, tal y como está redactada.

Propuestas de la Alcaldía:

2.º - APROBACIÓN INICIAL DEL EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN 
DE  CRÉDITOS  N.º  3/2023  EN  LA  MODALIDAD  DE  CRÉDITO 
EXTRAORDINARIO DEL VIGENTE PRESUPUESTO DEL AÑO 2023

Examinado el  expediente de modificación de crédito n.º  3/2023 del  vigente 
Presupuesto en su modalidad de CRÉDITO EXTRAORDINARIO.

Considerando que, de conformidad con el artículo 177 del Texto Refundido de 
la Ley reguladora de las Haciendas Locales,  aprobado por Real  Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, cuando haya de realizarse algún gasto que no pueda demorarse 
hasta el ejercicio siguiente, y no exista en el presupuesto de la Corporación crédito o sea 
insuficiente o no ampliable el consignado, el presidente de la Corporación ordenará la 
incoación del expediente de concesión de crédito extraordinario, en el primer caso, o de 
suplemento  de crédito,  en  el  segundo.  El  expediente,  que  habrá de ser  previamente 
informado por la Intervención, se someterá a la aprobación del Pleno de la Corporación, 
con sujeción a los mismos trámites y requisitos que los presupuestos. Serán asimismo, 
de  aplicación,  las  normas  sobre  información,  reclamación  y  publicidad  de  los 
presupuestos a que se refiere el artículo 169 de esta Ley.
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La financiación de modificaciones de crédito mediante el remanente líquido de 
tesorería para gastos generales, debe cumplir los requisitos del artículo 32 y, en su caso, 
de  la  Disposición  Adicional  Sexta de  la  Ley  Orgánica  2/2012,  de  27  de  abril,  de 
Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera.

Considerando que la aprobación de los expedientes de concesión de créditos 
extraordinarios  y  suplementos  de  crédito  exigen  informe  previo  de  la  Intervención 
municipal  de  fondos y  aprobación del  Pleno de  la  Corporación,  con sujeción  a  los 
mismos  trámites  y  requisitos  sobre  información,  reclamación  y  publicidad  que  el 
Presupuesto municipal, de conformidad con lo establecido en el artículo 169 del Texto 
Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

Considerando que el acuerdo de aprobación inicial debe exponerse al público 
por plazo mínimo de quince días hábiles, mediante anuncios en el Boletín Oficial de la 
Provincia  y en el  tablón de edictos  del  Ayuntamiento  para  que los  vecinos  puedan 
examinar el expediente y formular las reclamaciones que estimen pertinentes.

Considerando que las reclamaciones presentadas deberán ser resueltas por el 
Ayuntamiento  Pleno  que  acordará,  al  mismo  tiempo  la  aprobación  definitiva  del 
expediente  de  modificación  de  crédito  del  vigente  Presupuesto  en  su  modalidad  de 
Crédito Extraordinario.

Considerando que en el supuesto de que no se presenten reclamaciones no será 
necesaria  la  adopción de  nuevo acuerdo,  extendiéndose  a  tales  efectos  certificación 
acreditativa de tal extremo por la Secretaría General.

Considerando que los respectivos Acuerdos de Consejo de Ministros de  6 de 
octubre  de  2020, de  27  de  julio  de  2021, y  de  26  de  julio  de  2022, debidamente 
aprobados por el Congreso de los Diputados, han suspendido las reglas fiscales para los 
ejercicios 2020 a 2023, por lo que no existen consecuencias en caso de incumplimiento 
de las reglas fiscales. 

Sin embargo, la suspensión de las reglas fiscales no implica la suspensión de la 
aplicación de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y 
Sostenibilidad Financiera, del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo ni del resto de 
la normativa hacendística, todas continúan en vigor.

Vistos los informes de la Intervención Municipal sobre el cumplimiento del 
objetivo de estabilidad presupuestaria y sobre la modificación de crédito del vigente 
Presupuesto Municipal en su modalidad de suplemento de crédito, esta Corporación, por 
unanimidad ACUERDA:

Primero.- Aprobar inicialmente el expediente de modificación de créditos n.º 
3/2023 en la modalidad de CRÉDITO EXTRAORDINARIO del vigente presupuesto 
del año de 2023, de acuerdo con el siguiente detalle:

Aplicación presupuestaria de gastos con alta de créditos (RT)
CRÉDITO EXTRAORDINARIO financiado con remanente de tesorería

Aplicación
Presupuestaria

Descripción
Créditos 
iniciales

Incorporación 
Rtes/ 

Gcre/Sup

Créditos 
extraordinarios

Créditos 
finales

410 681.00.01 Repoblación forestal 0,00 € 39.837,52 € 3.983,75 € 43.821,27 €
TOTAL altas con RT 3.983,75 €
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El importe de los gastos anteriores se financia con cargo al Remanente Líquido 
de Tesorería resultante de la liquidación del ejercicio anterior por lo que la operación 
queda nivelada y sin déficit inicial,  introduciéndose en el presupuesto de ingresos la 
siguiente modificación:

Altas en conceptos de Ingresos (RT)
Crédito Extraordinario financiado con el remanente de tesorería 
Concepto Denominación Consignado 

Inicial/MC
Alta Crédito 

Definitivo
870.00.00 Rte de Tesorería Créditos Extraordinarios 0,00 € 3.983,75 € 3.983,75 €

TOTAL Altas 3.983,75 €

Segundo.- Publicar  este  acuerdo en el  “Boletín  Oficial”  de la  provincia  de 
Burgos y en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento durante el plazo de quince días a 
efectos  de  que  los  interesados  puedan  presentar  las  reclamaciones  que  consideren 
oportunas  para  la  defensa  de  sus  derechos,  entendiendo  que  si  durante  el  plazo  de 
exposición no existen reclamaciones el acuerdo se elevará a definitivo.

Tercero.- Una vez que este acuerdo tenga el carácter de definitivo, enviar una 
copia del expediente a la Comunidad Autónoma y al Ministerio de Hacienda (Servicio 
de  Coordinación  con  las  Haciendas  Territoriales)  así  como  publicar  en  el  “Boletín 
Oficial”  de la  provincia  de Burgos y en el  Tablón de Edictos  del  Ayuntamiento  el 
expediente de modificación que se ha aprobado y su financiación.

La modificación aprobada producirá efectos desde la fecha de la aprobación 
provisional siempre que se haya producido la publicación a que se refiere el apartado 
anterior  y  se  incorporará  a  la  contabilidad  general  a  través  del  correspondiente 
documento MC o de modificación de créditos y del documento de modificación de las 
previsiones iniciales del presupuesto de ingresos.

3.º-  APROBACIÓN  DEL  PROYECTO  DE  OBRA  DE 
CONSOLIDACIÓN  Y  MANTENIMIENTO  DE  LAS  OBRAS  DE 
«PAVIMENTACIÓN  Y  URBANIZACIÓN  DE  LA  CALLE  UNDIEZO”  EN 
VALLUÉRCANES»

A la vista de la memoria valorada, redactada por el Ingeniero de Edificación D. 
Borja  López  Hortigüela,  Ingeniero  Civil/Ingeniero  Técnico  de  Obras  Públicas, 
colegiado,  n.º  22.711  por  el  Colegio  de  Ingenieros  Técnicos  de  Obras  Públicas  e 
Ingenieros  Civiles  (CITOPIC),  con  el  título  de  «PAVIMENTACIÓN  Y 
URBANIZACIÓN  DE  LA  CALLE  UNDIEZO”  EN  VALLUÉRCANES»  por 
importe  de  24.719,83 euros  y  5.191,17 euros  de  IVA (29.911,00 €),  estas  obras  se 
pueden  calificar  como de  obras  de  conservación  y  manteniento,  de  acuerdo  con  la 
motivación dada por el servicio.

Visto el contenido de la memoria de Obras para la ejecución de las obras, a los 
efectos previstos en el artículo 28 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas 
del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 
2014 -LCSP-.

Considerando  que  el  Proyecto  cumple  con  las  previsiones  legales  de  los 
artículos  231 y 233 de la  Ley 9/2017,  de 8 de noviembre,  de Contratos  del  Sector 
Público  -LCSP-,  así  como  el  correspondiente  pliego  de  prescripciones  técnicas 
particulares, donde se ha detallado la descripción de las obras, regulándose su ejecución, 
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con expresión de la  forma en que ésta se llevará  a  cabo,  las obligaciones  de orden 
técnico  que  correspondan  al  contratista,  y  la  manera  en  que  se  llevará  a  cabo  la 
medición de las unidades ejecutadas y el control de calidad de los materiales empleados 
y del proceso de ejecución.

Visto  el  Informe  por  Secretaría  sobre  la  Legislación  aplicable  y  el 
procedimiento a seguir y en el que se consideraba que la motivación de la necesidad de 
proyecto resulta suficiente.

Considerando  lo  dispuesto  en  la  Disposición  Adicional  Segunda de  la  Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público -LCSP-, en relación con lo 
previsto en el artículo 22.2 ñ) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases 
de Régimen Local -LRBRL-  y tras detenida deliberación en la que se analizaron todos 
los  pormenores,  y  hallándolos  conforme,  la  Corporación  con  el  voto  favorable  se 
ACUERDA, por UNANIMIDAD y por tanto, los siguientes acuerdos:

Primero.- Aprobar  la  memoria  valorada  de  obras  con  el  título  de 
«PAVIMENTACIÓN  Y  URBANIZACIÓN  DE  LA  CALLE  UNDIEZO”  EN 
VALLUÉRCANES»,  redactada  por  el  Ingeniero  de  Edificación  D.  Borja  López 
Hortigüela, Ingeniero Civil/Ingeniero Técnico de Obras Públicas, colegiado, n.º 22.711 
por  el  Colegio  de  Ingenieros  Técnicos  de  Obras  Públicas  e  Ingenieros  Civiles 
(CITOPIC),  por importe  de 24.719,83 euros y 5.191,17 euros de IVA (29.911,00 €), a 
los efectos previstos en el artículo 231 y siguientes de Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público.

Segundo.-  Someter la memoria de Obras a información pública  cuyo plazo 
será  de  20  días  y  mediante  anuncio  en  el  tablón  de  edictos,  en  la  sede  electrónica 
https://valluercanes.sedelectronica.es. Si durante este plazo no se producen alegaciones 
se considerará aprobado definitivamente.

Tercero.- Que por parte de los Servicios Técnicos Municipales se proceda a 
realizar el acta de replanteo, a los efectos previstos en el artículo 236 de la Ley 9/2017, 
de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.

4.º-  DELEGACIÓN  DEL  PLENO  AL  ALCALDE  PARA  LA 
APROBACIÓN Y CONTRATACIÓN DE LAS OBRAS DE «PAVIMENTACIÓN 
Y URBANIZACIÓN DE LA CALLE UNDIEZO»,  INCLUIDA DENTRO DEL 
PLAN PROVINCIAL DE COOPERACIÓN LOCAL DE 2023

El Municipio de Valluércanes, para la gestión de sus intereses y en el ámbito 
de sus competencias, puede promover actividades y prestar los servicios públicos que 
contribuyan a satisfacer las necesidades y aspiraciones de la comunidad vecinal en los 
términos previstos en el art.º 25 de la Ley 7/1985 de 2 de abril, reguladora de las Bases 
de  Régimen  Local,  en  su  apartado  2  letra  d)  “Infraestructura  viaria  y  otros 
equipamientos de su titularidad”, este Ayuntamiento tiene la necesidad de ejecutar la 
obra de  «PAVIMENTACIÓN Y URBANIZACIÓN DE LA CALLE UNDIEZO», 
por lo que se considera necesaria la contratación de una empresa para su realización, 
siendo la actuación que se pretende contratar adecuada al fin perseguido.

A la vista de la memoria valorada,  redactada por el Ingeniero de Edificación 
D.  Borja  López  Hortigüela,  Ingeniero  Civil/Ingeniero  Técnico  de  Obras  Públicas, 
colegiado,  n.º  22.711  por  el  Colegio  de  Ingenieros  Técnicos  de  Obras  Públicas  e 
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Ingenieros Civiles (CITOPIC), por importe de 24.719,83 euros y 5.191,17 euros de IVA 
(29.911,00 €),  actuación incardinable en un contrato administrativo de obras, según lo 
previsto en el artículo 13 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del  Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 
2014, (LCPS 2017) en relación con el Anexo I de dicha norma, el gasto de las obras se 
financiará  con  cargo  de  la  subvención  del  Plan  Provincial  de  Cooperación  2023 
conforme a la subvención otorgada por la Diputación Provincial  de Burgos, con una 
subvención de 23.928,80, correspondiente al 80 % de las obras, el resto con fondos 
propios del Ayuntamiento por importe de 5.982,20 €, correspondiente al 20 %.

Atendiendo que  la  competencia  para  contratar  en este  caso  corresponde al 
Pleno de la Corporación, de conformidad con lo establecido en la DA 2ª, apdo. 2 de la la 
Ley  9/2017,  de  8  de  noviembre,  de  Contratos  del  Sector  Público,  por  la  que  se 
transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y 
del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 -LCSP 2017-, ya que 
supera el 10 % de los recursos ordinarios del presupuesto municipal de 2023.

De conformidad con el segundo del artículo 61 de la LCPS, donde se permite 
delegar dicha competencia y facultades de conformidad con las normas y formalidades 
aplicables  para  la  delegación:  “Los  órganos  de  contratación  podrán  delegar  o 
desconcentrar sus competencias y facultades en esta materia con cumplimiento de las 
normas y formalidades aplicables en cada caso para la delegación o desconcentración 
de competencias,  en el  caso de  que se trate  de  órganos administrativos,  o  para el 
otorgamiento de poderes, cuando se trate de órganos societarios o de una fundación”.

Visto el art.º 51 del RD 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba 
el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 
Locales  (ROF),  y  tras  detenida  deliberación  en  la  que  se  analizaron  todos  los 
pormenores,  y  hallándolos  conforme,  la  Corporación  con  el  voto  favorable  se 
ACUERDA, por UNANIMIDAD y por tanto, los siguientes acuerdos:

Primero  .-   Delegar  el  ejercicio  de  la  competencia  de  la  aprobación  y 
contratación  las  obras  de  «PAVIMENTACIÓN  Y  URBANIZACIÓN  DE  LA 
CALLE UNDIEZO»,  por un importe  de  24.719,83 euros y 5.191,17 euros de IVA 
(29.911,00 €)  en el Sr. Alcalde, D. Raúl Caño Pérez,  ajustándose a lo previsto en el 
artículo 22.4 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,  Reguladora de las Bases de Régimen 
Local.

Segundo.- Aprobar el gasto correspondiente a la adjudicación de la ejecución 
de  las  obras  con  cargo  a  la  aplicación  presupuestaria  153.2/609.01.02  del  vigente 
Presupuesto General de 2023.

5.º-  DELEGACIÓN  DEL  PLENO  AL  ALCALDE  PARA  LA 
APROBACIÓN Y CONTRATACIÓN DE LAS OBRAS DE «REFORESTACIÓN 
Y CREACIÓN DE SUPERFICIES FORESTALES EN VALLUÉRCANES»

VISTA la Orden de 12 de marzo de 2022, de la Consejería de Fomento y 
Medio  Ambiente,  por  la  que  se  convocan  ayudas  destinadas  a  la  reforestación  y 
creación de superficies  forestales,  cofinanciadas  por  el  Fondo Europeo Agrícola  de 
Desarrollo Rural (FEADER), en el marco del Programa de Desarrollo Rural de Castilla 
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y León 2014-2020, para el año 2022 conforme al anuncio publicado en el BOCyL, n.º 
54, de 18/03/2022) y BDNS (Identif.): 615170.

Con motivo de la Resolución de 3 de marzo de 2023, de la Dirección General 
de  Patrimonio  Natural  y  Política  Forestal  de  la  Consejería  de  Fomento  y  Medio 
Ambiente de la Junta de Castilla y León, por la que se concede una ayuda de 39.837,52 
€  al  Ayuntamiento  de  Valluércanes  destinadas  a  la  reforestación  y  creación  de 
superficies forestales, cofinanciadas por el Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural 
(FEADER), en el marco del Programa de Desarrollo Rural de Castilla y León 2014-
2020, para el año 2022, conforme al expediente n.º 09/0004/22.

Considerando que, a los efectos previstos en el artículo 28 de la Ley 9/2017, 
de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público -LCSP-, esta Corporación entiende 
necesario que se tramite un contrato de ejecución de las obras de «REFORESTACIÓN 
Y  CREACIÓN  DE  SUPERFICIES  FORESTALES  EN  VALLUÉRCANES», 
redactado por Joaquín Gazo Izquierdo, Ingeniero Técnico Forestal, Colegiado n.º 5263, 
por importe de presupuesto base de licitación de 39.837,52 euros y 3.983,75 euros de 
IVA (43.821,27 €).

A la vista de las características del contrato que se pretende adjudicar resulta:

Tipo de contrato: OBRAS

Subtipo del contrato: Obras especiales. Trabajos de reforestación de nueva planta

Objeto del contrato: REFORESTACIÓN Y CREACIÓN DE SUPERFICIES FORESTALES EN 
VALLUÉRCANES

Procedimiento de contratación: Contrato menor Tipo de tramitación: adjudicación directa

Código CPV: 77231600-Servicios de repoblación forestal

Valor estimado del contrato: 39.837,52 €

Presupuesto base de licitación IVA excluido: 39.837,52 € IVA%: 3.983,75 €

Presupuesto base de licitación IVA incluido: 43.821,27 €

Duración de la ejecución: 3 meses Duración máxima: un año

Del  objeto  de  la  misma  se  desprende  que  estamos  ante  un  contrato 
administrativo típico de obras.

El precio del contrato ascendería a la cantidad de 39.837,52 euros y 3.983,75 
euros de IVA (43.821,27 €).

Atendiendo que  la  competencia  para  contratar  en este  caso  corresponde al 
Pleno de la Corporación, de conformidad con lo establecido en la DA 2ª, apdo. 2 de la la 
Ley  9/2017,  de  8  de  noviembre,  de  Contratos  del  Sector  Público,  por  la  que  se 
transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y 
del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 -LCSP 2017-, ya que 
supera el 10 % de los recursos ordinarios del presupuesto municipal de 2023.

De conformidad con el segundo del artículo 61 de la LCPS, donde se permite 
delegar dicha competencia y facultades de conformidad con las normas y formalidades 
aplicables  para  la  delegación:  “Los  órganos  de  contratación  podrán  delegar  o 
desconcentrar sus competencias y facultades en esta materia con cumplimiento de las 
normas y formalidades aplicables en cada caso para la delegación o desconcentración 
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de competencias,  en el  caso de  que se trate  de  órganos administrativos,  o  para el 
otorgamiento de poderes, cuando se trate de órganos societarios o de una fundación”.

Visto el art.º 51 del RD 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba 
el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 
Locales  (ROF),  y  tras  detenida  deliberación  en  la  que  se  analizaron  todos  los 
pormenores,  y  hallándolos  conforme,  la  Corporación  con  el  voto  favorable  se 
ACUERDA, por UNANIMIDAD y por tanto, los siguientes acuerdos:

Primero  .-   Delegar  el  ejercicio  de  la  competencia  de  la  aprobación  y 
contratación  las obras de  «REFORESTACIÓN Y CREACIÓN DE SUPERFICIES 
FORESTALES  EN  VALLUÉRCANES»,  por  un  importe  de  39.837,52  euros  y 
3.983,75 euros de IVA (43.821,27 €) en el Sr. Alcalde,  ajustándose a lo previsto en el 
artículo 22.4 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,  Reguladora de las Bases de Régimen 
Local.

Segundo.- Aprobar el gasto correspondiente a la adjudicación de la ejecución 
de  las  obras  con  cargo  a  la  aplicación  presupuestaria  410/681.00.01  del  vigente 
Presupuesto General de 2023.

6.º -  APROBACIÓN SI PROCEDE, DE LA CUENTA GENERAL DEL 
PRESUPUESTO DE 2022

Resultando que la Comisión Especial de Cuentas, en sesión celebrada el 15 de 
febrero de 2023 informó favorablemente la cuenta general correspondiente al ejercicio 
2022.

Resultando que la  Cuenta  General  se  ha  expuesto  al  público  por  plazo  de 
quince días, mediante anuncio publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Burgos 
BOPBUR, n.º  47,  de fecha  09/03/2023 y durante el  plazo  de exposición  no se han 
presentado reclamaciones, reparos y observaciones.

Considerando que el expediente de aprobación de la cuenta general ha seguido 
la tramitación establecida en la legislación vigente mencionada.

Vista la Memoria de la Cuenta General correspondiente al ejercicio 2022.

Vistos el informe emitido por la Intervención municipal.

Considerando que la Cuenta General correspondiente al ejercicio 2022 y los 
documentos que la justifican, que se han rendido y están conformes con los libros de 
contabilidad y el resto de los antecedentes documentales, de conformidad con lo que 
dispone el artículo 212 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que 
se  aprueba  el  texto  refundido  de  la  Ley  Reguladora  de  las  Haciendas  Locales  -
TRLRHL- y las Reglas 51 y 52 de la Orden HAP/1782/2013, de 20 de septiembre, por 
la que se aprueba la  Instrucción del modelo simplificado de contabilidad local  y se 
modifica la Instrucción del modelo básico de contabilidad local, aprobada por Orden 
EHA/4040/2004,  de  23  de  noviembre,  teniendo  a  la  vista  y  consultados  todos  los 
antecedentes  que  se  han  creído  conveniente  para  mejor  dictaminar  respecto  de  los 
extremos a que hace referencia la legislación citada.

Hay que tener en cuenta que, de conformidad con lo que dispone la Regla 50 y 
ss  de  la  Orden  HAP/1782/2013,  de  20  de  septiembre,  por  la  que  se  aprueba  la 
Instrucción del modelo simplificado de contabilidad local y se modifica la Instrucción 
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del modelo básico de contabilidad local, aprobada por Orden EHA/4040/2004, de 23 de 
noviembre, la aprobación de la cuenta es un acto esencial para la fiscalización de ésta 
por los órganos de control externo, que no requiere conformidad con las actuaciones que 
en ella se contienen ni genera responsabilidad por razón de las mismas.

Seguido el trámite y procedimiento legalmente establecido en los artículos 208 
a 212 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 
refundido  de  la  Ley  Reguladora  de  las  Haciendas  Locales,  para  la  aprobación  del 
expediente  de  Cuenta  General,  entendiendo  que  las  expresadas  Cuentas  están 
debidamente formadas y hallándolas conformes, considerando que la aprobación de las 
mismas es competencia del Pleno.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 22.2.e) de la Ley 7/1985, de 2 
de  abril,  Reguladora  de  las  Bases  del  Régimen  Local,  el  Pleno  por  unanimidad, 
ACUERDA:

Primero.-  Aprobar las cuentas y estados que componen la Cuenta General 
correspondiente al ejercicio 2022, así como sus anexos, presentada de conformidad con 
la Orden HAP/1782/2013, de 20 de septiembre, por la que se aprueba la Instrucción del 
modelo  simplificado  de  contabilidad  local  y  se  modifica  la  Instrucción  del  modelo 
básico de contabilidad local, aprobada por Orden EHA/4040/2004, de 23 de noviembre, 
y que está integrada la cuenta de la propia Entidad.

Segundo.-  Rendir la Cuenta General correspondiente al ejercicio 2022, tal y 
como  está  redactada,  con  sus  estados  y  cuentas  anuales,  así  como  sus  anexos  y 
justificantes  ante el Consejo de Cuentas de Castilla y León, de acuerdo con lo previsto 
en el artículo 8 de la Ley 2/2002 de 9 de abril, Reguladora del Consejo de Cuentas de 
Castilla y León en relación con los artículos 212.5 y 223. 2 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de 
las  Haciendas  Locales,  por  medios  telemáticos,  a  través  de  la  Plataforma  para  la 
Rendición de Cuentas.

7.º  -  APROBACIÓN  PROVISIONAL  DE  LA  ORDENANZA  FISCAL 
REGULADORA  DEL  IMPUESTO  SOBRE  ACTIVIDADES  ECONÓMICAS 
(IAE)

El  Ayuntamiento  pretende  regular  el  Impuesto  sobre  Actividades 
Económicas (IAE)  con  la  finalidad  de  conseguir  una  mayor  potencialidad  para  las 
actividades  económicas  que  se  desarrollan  en  el  término  municipal,  por  ello  es 
imprescindible contar con la ordenanza fiscal reguladora del citado impuesto para poder 
hacer uso de las facultades que les confiere la ley en orden a la fijación de los elementos 
necesarios para la determinación de las respectivas cuotas tributarias

El artículo 15.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que 
se  aprueba  el  texto  refundido  de  la  Ley  Reguladora  de  las  Haciendas  Locales  -
TRLRHL-, contempla expresamente la posibilidad respecto de los impuestos previstos 
en el  artículo 59.1, de que los Ayuntamientos que decidan hacer uso de las facultades 
que les confiere  esta ley en orden a  la  fijación  de los elementos  necesarios  para la 
determinación de las respectivas cuotas tributarias, deberán acordar el ejercicio de tales 
facultades, y aprobar las oportunas ordenanzas fiscales.

Visto  el  Informe  emitido  por  la  Tesorería  Municipal  que  consta  en  el 
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expediente.

Visto  el  Informe  emitido  por  la  Secretaría  Municipal  que  consta  en  el 
expediente.

Visto  el  Informe  emitido  por  la  Intervención  Municipal  que  consta  en  el 
expediente.

Visto que el órgano competente es el Pleno de la Entidad Local, de acuerdo 
con el artículo 22.2.d) de la Ley 7/1985, de 2 de abril,  Reguladora de las Bases del 
Régimen  Local.  El  acuerdo  se  adoptará  por  mayoría  simple  tal  como  establece  el 
artículo 47.1 del mismo texto normativo.

Se abre el oportuno debate, en el que los diversos concejales manifiestan sus 
posturas procediéndose a la votación, y por unanimidad, esta Corporación, ACUERDA:

Primero.- Aprobar  provisionalmente  la  Ordenanza  Fiscal  Reguladora  del 
Impuesto sobre Actividades  Económicas  (IAE) en el  Ayuntamiento  de Valluércanes 
cuya redacción es la siguiente:

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES 
ECONÓMICAS (IAE)

ARTÍCULO 1. Fundamento Legal
Esta Entidad  Local,  en  uso de  las  facultades  contenidas  en  los  artículos  133.2 y  142 de  la  

Constitución  Española  y  conforme  a  lo  dispuesto  en  los  artículos  15.2,  59.1  y  78  a  91  del  Texto 
Refundido  de  la  Ley  Reguladora  de  las  Haciendas  Locales,  aprobado  por  Real  Decreto  Legislativo 
2/2004,  de  5  de  marzo,  acuerda  fijar  los  elementos  necesarios  para  la  determinación  de  las  cuotas 
tributarias  del  Impuesto sobre Actividades Económicas y aprobar la Ordenanza  Fiscal  reguladora del 
mismo, en los términos que se establecen en los artículos siguientes.

Será igualmente de aplicación lo establecido en el Real Decreto Legislativo 1.175/1990, de 28 de 
septiembre, por el que se aprueban las Tarifas y la Instrucción para la aplicación de aquéllas; y el Real 
Decreto Legislativo 1.259/1991, de 2 de agosto, por el que se aprueban las Tarifas y la Instrucción del 
Impuesto sobre Actividades Económicas, correspondiente a la actividad ganadera independiente.

En  cualquier  caso,  se  tendrá  en  cuenta  lo  establecido  en  las  disposiciones  concordantes  o 
complementarias dictadas para regular,  desarrollar  y aplicar este Impuesto de las que no existe en la 
presente Ordenanza Fiscal tratamiento pormenorizado.

ARTÍCULO 2. Naturaleza y Hecho Imponible
El Impuesto sobre Actividades Económicas es un Tributo directo de carácter real, cuyo hecho 

imponible  está  constituido  por  el  mero  ejercicio,  dentro  del  término  municipal,  de  actividades  
empresariales,  profesionales o artísticas, tanto si se ejercen en un local determinado como si no, y se  
hallen o no especificadas en las tarifas del Impuesto.

Se consideran, a los efectos de este Impuesto, actividades empresariales las ganaderas, cuando 
tengan carácter independiente, las mineras, industriales, comerciales y de servicios.

A efectos de lo previsto en el párrafo anterior, tendrá consideración de ganadería independiente 
la definida como tal en el párrafo segundo del artículo 78.2 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de  
las Haciendas Locales aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

Se considera que una actividad se ejerce con carácter empresarial, profesional o artístico cuando 
supone la ordenación por cuenta propia de medios de producción y de recursos humanos, o uno de estos,  
con la finalidad de intervenir en la producción o distribución de bienes o servicios.

El contenido de las actividades gravadas se definirá en las tarifas del Impuesto.
El ejercicio de las actividades gravadas se probará por cualquier medio admisible en Derecho y,  

en particular, por los contemplados en el artículo 3 del Código de Comercio, es decir, existirá presunción 
legal del ejercicio habitual de la actividad desde que la persona que se proponga ejercerlo anunciare por  
circulares,  periódicos,  carteles,  rótulos  expuestos  al  público,  o  de  otro  modo  cualquiera,  un 
establecimiento que tenga por objeto una actividad mercantil.
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ARTÍCULO 3. Supuestos de no Sujeción
No constituye hecho imponible en este Impuesto el ejercicio de las siguientes actividades:
1. Las actividades agrícolas, las ganaderas dependientes, las forestales y las pesqueras.
2. La enajenación de bienes integrados en el activo fijo de las empresas que hubieran figurado 

debidamente  inventariados  como tal  inmovilizado  con  más de  dos años  de  antelación  a  la  fecha  de 
transmitirse;  y  la venta de bienes de uso particular  y  privado del  vendedor  siempre que los hubiese 
utilizado durante igual período de tiempo.

3.  La  venta  de  los  productos  que  se  reciben  en  pago  de  trabajos  personales  o  servicios 
profesionales.

4. La exposición de artículos con el fin exclusivo de decoración o adorno de establecimiento. Por 
el contrario, estará sujeta al Impuesto la exposición de artículos para regalo a los clientes.

5. Cuando se trate de venta al por menor, la realización de un solo acto u operación aislada.
6. La utilización de medios de transporte propios ni la de reparación en talleres propios, siempre  

que a través de unos y otros no se presten servicios a terceros.
ARTÍCULO 4. Exenciones
1. Están exentos del Impuesto:
a) El Estado, las Comunidades Autónomas y las Entidades Locales, así como los Organismos 

Autónomos del  Estado  y las  Entidades  de  derecho  público de análogo carácter  de las  Comunidades  
Autónomas y de las Entidades Locales.

b) Los sujetos pasivos que inicien el ejercicio de su actividad en territorio español, durante los 
dos primeros períodos impositivos de este Impuesto en que se desarrolle la misma.

A estos efectos, no se considerará que se ha producido el inicio del ejercicio de una actividad 
cuando la misma se haya desarrollado anteriormente bajo otra titularidad, circunstancia que se entenderá  
que concurre, entre otros supuestos, en los casos de fusión, escisión o aportación de ramas de actividad.

c) Los siguientes sujetos pasivos:
— Las personas físicas, sean o no residentes en territorio español.
— Los sujetos pasivos del Impuesto sobre Sociedades, las sociedades civiles y las 

Entidades del artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, que 
tengan un importe neto de la cifra de negocios inferior a un millón de euros.

—  En  cuanto  a  los  contribuyentes  por  el  Impuesto  sobre  la  Renta  de  no 
Residentes, la exención solo alcanzará a los que operen en España mediante establecimiento 
permanente, siempre que tengan un importe neto de la cifra de negocios inferior a un millón  
de euros.

A efectos de la aplicación de la exención prevista en este párrafo, se tendrán en 
cuenta las siguientes reglas:

1ª  El  importe  neto  de  la  cifra  de  negocios  se  determinará  de  acuerdo  con  lo 
previsto en el artículo 35.2 del Código de Comercio.

2ª El importe neto de la cifra de negocios será, en el caso de los sujetos pasivos del  
Impuesto sobre Sociedades o de los contribuyentes por el Impuesto sobre la Renta de no 
Residentes, el del período impositivo cuyo plazo de presentación de declaraciones por dichos 
Tributos hubiese finalizado el año anterior al del devengo de este Impuesto. En el caso de las  
sociedades civiles y las Entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria, el importe neto de la cifra de negocios será el que corresponda 
al  penúltimo  año  anterior  al  de  devengo  de  este  Impuesto.  Si  dicho  período  impositivo 
hubiera tenido una duración inferior al año natural, el importe neto de la cifra de negocios se  
elevará al año.

3ª Para el cálculo del importe de la cifra de negocios del sujeto pasivo, se tendrá en 
cuenta el conjunto de las actividades económicas ejercidas por el mismo.

No  obstante,  cuando  la  Entidad  forme  parte  de  un  grupo  de  sociedades  por 
concurrir  alguna  de  las  circunstancias  consideradas  en  el  apartado  1  del  artículo  42  del  
Código de Comercio, como determinantes de la existencia de control, con independencia de 
la obligación de consolidación contable, el importe neto de la cifra de negocios se referirá al 
conjunto de Entidades pertenecientes a dicho grupo.

A efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, se entenderá que los casos del 
artículo 42 del Código de Comercio son los recogidos en la sección primera del Capítulo I de 
las  normas para  la  formulación  de  las  cuentas  anuales  consolidadas,  aprobadas  por Real 
Decreto 1159/2010, de 17 de septiembre.
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4.ª  En el  supuesto de los contribuyentes por el Impuesto sobre la Renta de no 
Residentes, se atenderá al importe neto de la cifra de negocios imputable al conjunto de los 
establecimientos permanentes situados en territorio español.

d)  Las  Entidades  gestoras  de  la  Seguridad  Social  y  las  Mutualidades  de  Previsión  Social 
reguladas en la Ley 30/1995, de 8 de noviembre, de Ordenación y Supervisión de los Seguros Privados.

e) Los Organismos Públicos de investigación, los establecimientos de enseñanza en todos sus 
grados costeados íntegramente con fondos del Estado, de las Comunidades Autónomas o de las Entidades  
Locales,  o  por  Fundaciones  declaradas  benéficas  o  de  utilidad  pública,  y  los  establecimientos  de 
enseñanza en todos sus grados que, careciendo de ánimo de lucro, estuvieren en régimen de Concierto  
educativo, incluso si facilitasen a sus alumnos libros o artículos de escritorio o les prestasen los servicios 
de media pensión o internado, y aunque por excepción vendan en el mismo establecimiento los productos  
de los talleres dedicados a dicha enseñanza,  siempre que el importe de dicha venta,  sin utilidad para  
ningún particular o tercera persona, se destine, exclusivamente, a la adquisición de materias primas o al  
sostenimiento del establecimiento.

f) Las Asociaciones y Fundaciones de disminuidos físicos, psíquicos y sensoriales, sin ánimo de  
lucro,  por  las  actividades  de  carácter  pedagógico,  científico,  asistenciales  y  de  empleo  que  para  la  
enseñanza, educación, rehabilitación y tutela de minusválidos realicen, aunque vendan los productos de 
los talleres dedicados a dichos fines,  siempre que el importe de dicha venta,  sin utilidad para ningún 
particular  o  tercera  persona,  se  destine  exclusivamente  a  la  adquisición  de  materias  primas  o  al 
sostenimiento del establecimiento.

g) La Cruz Roja Española.
h)  Los  sujetos  pasivos a  los  que  les  sea  de  aplicación  la  exención  en  virtud de  Tratados  o 

Convenios Internacionales.
i)  Las actividades de escaso rendimiento económico respecto de las cuales  está prevista una 

tributación por cuota cero.
j) Fundaciones, Iglesias y Comunidades Religiosas.
2. Los sujetos pasivos a que se refieren los párrafos a), d), g) y h) del apartado anterior no estarán 

obligados a presentar declaración de alta en la matrícula del Impuesto.
3. El Ministro de Hacienda establecerá en qué supuestos la aplicación de la exención prevista en 

el párrafo c) del apartado 1 anterior exigirá la presentación de una comunicación dirigida a la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria, en la que se haga constar que se cumplen los requisitos establecidos 
en dicho párrafo para la aplicación de la exención. Dicha obligación no se exigirá, en ningún caso, cuando 
se trate de contribuyentes por el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

Los sujetos  pasivos que hayan aplicado la exención prevista en el  párrafo  b) del  apartado  1 
anterior presentarán la comunicación, en su caso, el año siguiente al posterior al de inicio de su actividad.

A  estos  efectos,  el  Ministro  de  Hacienda  establecerá  el  contenido,  el  plazo  y  la  forma  de  
presentación  de  dicha  comunicación,  así  como  los  supuestos  en  que  habrá  de  presentarse  por  vía 
telemática.

En cuanto  a  las  variaciones  que  puedan  afectar  a  la  exención  prevista  en  el  párrafo  c)  del 
apartado 1 anterior, se estará a lo previsto en el párrafo tercero del apartado 2 del artículo 90 del Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por el Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo.

4. Las exenciones previstas en los párrafos e),  f) y j) del apartado 1 de este artículo tendrán  
carácter rogado y se concederán, cuando proceda, a instancia de parte.

La solicitud de las exenciones a que se refiere el párrafo anterior se debe presentar junto con la 
declaración  de  alta  en el  Impuesto en  la  Entidad  que  lleve  a cabo la  gestión censal,  y  deberá  estar  
acompañada de la documentación acreditativa. 

La resolución concediendo dichas exenciones  se referirá  al  ejercicio  fiscal  en el  que resulte 
acreditado  el  cumplimiento  de  los  requisitos  exigidos  en  cada  uno  de  los  supuestos,  quedando 
condicionado  el  disfrute  en  ejercicios  sucesivos  a  que  el  contribuyente  presente  ante  el  servicio  de 
recaudación,  durante  el  primer  trimestre  de  cada  ejercicio,  la  documentación  acreditativa  del 
mantenimiento de los mismos que determine la unidad administrativa que gestiona el Impuesto y que no 
obre en poder de dicha Administración.

ARTÍCULO 5. Sujetos Pasivos
Son sujetos pasivos de este Impuesto las personas físicas o jurídicas y las Entidades a que se  

refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, siempre que realicen en 
el Municipio cualquiera de las actividades que originan el hecho imponible.
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ARTÍCULO 6. Cuota Tributaria
La cuota tributaria será el resultado de aplicar a la cuota de tarifa del Impuesto a que se refiere el  

artículo siguiente, el coeficiente de ponderación determinado en función del importe neto de la cifra de 
negocios del sujeto pasivo regulado en el artículo 8 y, en su caso, el coeficiente que pondere la situación 
física del local donde se realiza la actividad regulado en el artículo 9, ambos de la presente Ordenanza 
fiscal.

ARTÍCULO 7. Tarifas
La tarifa será la resultante de aplicar las Tarifas e Instrucción del Impuesto aprobados por el Real 

Decreto Legislativo 1175/1990, de 28 de septiembre, por el que se aprueban las tarifas y la instrucción del  
Impuesto sobre Actividades Económicas, y por el Real Decreto Legislativo 1259/1991, de 2 de agosto, 
por  el  que  se  aprueban  las  tarifas  y  la  Instrucción  del  Impuesto  sobre  Actividades  Económicas 
correspondientes  a  la  actividad  ganadera  independiente.  Si  las  Leyes  de  Presupuestos  Generales  del 
Estado  u  otras  leyes  de  ámbito  estatal,  modifican  las  Tarifas  del  impuesto  o  actualizan  las  cuotas 
contenidas en las mismas, la entidad modificará o actualizará en los mismos términos las respectivas  
cuotas tributarias.

Las  Tarifas  del  Impuesto  sobre  Actividades  Económicas,  junto  con  la  Instrucción  para  su 
aplicación constituye el instrumento a través del cual se cuantifica la cuota mínima que corresponde a 
cada una de las actividades gravadas.

Existen los siguientes tipos de cuotas:
a) Cuota Municipal (mínima), es la exigida por la entidad. En las Tarifas del Impuesto vienen así  

denominadas, añadiéndole el elemento superficie; no obstante también son cuotas municipales, aquellas 
que en la Tarifa no tiene una denominación expresa.

b) Cuota Provincial, es la exigida por la Delegación Provincial de Hacienda de los lugares de  
realización de la actividad y será repartida entre las Entidades de la provincia. En las 97 Tarifas vienen así  
denominadas expresamente y su pago faculta para el ejercicio de la actividad en toda la provincia.

c) Cuota Nacional, lo mismo que la anterior pero referida al ámbito nacional.
En las actividades que tengan asignadas más de una clase de cuota, el sujeto pasivo podrá optar  

por el pago de cualquiera de ellas.
ARTÍCULO 8. Coeficiente de Ponderación
De acuerdo con lo que prevé el artículo 86 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las  

Haciendas Locales aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, sobre las cuotas  
municipales  fijadas en la tarifa se aplicará, en todo caso, un coeficiente de ponderación, determinado en 
función del importe neto de la cifra de negocios del sujeto pasivo, de acuerdo con el siguiente cuadro:

Importe neto de la cifra de negocios (€) Coeficiente
Desde 1 000 000,00 hasta 5 000 000,00 1,29
Desde 5 000 000,01 hasta 10 000 000,00 1,30
Desde 10 000 000,01 hasta 50 000 000,00 1,32
Desde 50 000 000,01 hasta 100 000 000,00 1,33
Más de 100 000 000,00 1,35
Sin cifra neta de negocio 1,31

A los efectos de la aplicación del coeficiente a que se refiere este artículo, el importe neto de la 
cifra  de  negocios  del  sujeto  pasivo  será  el  correspondiente  al  conjunto  de  actividades  económicas 
ejercidas por el mismo, y se determinará de acuerdo con lo previsto en la letra c) del apartado 1 del  
artículo 4 de la presente Ordenanza fiscal.

ARTÍCULO 9. Coeficiente de Situación
Sobre la cuota modificada por aplicación del coeficiente de ponderación regulado en el artículo 8 

de la presente Ordenanza fiscal, se aplicará el índice de 3,8 para todo el término municipal en el que se 
ejerza la actividad respectiva.

ARTÍCULO 10. Bonificaciones
Sobre la cuota tributaria del Impuesto se aplicarán, en todo caso, las siguientes bonificaciones:
a) Las Cooperativas, así como las Uniones, Federaciones y Confederaciones de las mismas y las 

Sociedades Agrarias de Transformación, tendrán la bonificación prevista en la Ley 20/1990, de 19 de 
diciembre, sobre Régimen Fiscal de las Cooperativas.

b) Una bonificación del 50% de la cuota correspondiente para quienes inicien el ejercicio de  
cualquier actividad profesional, durante los cinco años de actividad siguientes a la conclusión del segundo 
período impositivo de  desarrollo  de  la  misma.  El  período de  aplicación  de  la  bonificación  caducará 
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transcurridos cinco años desde la finalización de la exención prevista en la letra b) del apartado 1 del 
artículo 4 de la presente Ordenanza fiscal.

Los sujetos pasivos que tengan derecho a las bonificaciones reguladas en el apartado anterior por 
cumplir los requisitos establecidos para su disfrute, aplicarán la bonificación correspondiente en su propia 
autoliquidación.

ARTÍCULO 11. Período Impositivo y Devengo
El período impositivo coincide con el año natural, excepto cuando se trate de declaraciones de 

alta, en cuyo caso abarcará desde la fecha de comienzo de la actividad hasta el final del año natural.
El Impuesto se devenga el  primer día del período impositivo y las cuotas serán irreducibles,  

salvo cuando, en los casos de declaración de alta, el día de comienzo de la actividad no coincida con el  
año  natural,  en  cuyo  supuesto  las  cuotas  se  calcularán  proporcionalmente  al  número  de  trimestres 
naturales que restan para finalizar el año, incluido el del comienzo del ejercicio de la actividad.

Asimismo,  y  en  el  caso  de  baja  por  cese  en  el  ejercicio  de  la  actividad,  las  cuotas  serán  
prorrateables por trimestres naturales,  excluido aquel en el que se produzca dicho cese. A tal fin, los 
sujetos pasivos podrán solicitar la devolución de la parte de la cuota correspondiente a los trimestres  
naturales en los que no se hubiere ejercido la actividad.

Tratándose de espectáculos,  cuando las cuotas estén establecidas  por actuaciones aisladas,  el 
devengo se produce por la realización de cada una de ellas, debiéndose presentar las correspondientes 
declaraciones en la forma que se establezca reglamentariamente.

ARTÍCULO 12. Gestión
El  impuesto  se  gestiona  a  partir  de  la  matrícula  del  mismo.  Dicha  matrícula  se  formará 

anualmente  para  cada  término  y  estará  constituida  por  censos  comprensivos  de  las  actividades 
económicas, sujetos pasivos, cuotas mínimas y, en su caso, del recargo provincial. La matrícula estará a  
disposición del público en el tablón de anuncios. Los anuncios de exposición se publicarán en el Boletín 
Oficial de la Provincia y en un diario de los de mayor difusión de la Provincia. 

Asimismo,  estará  a  disposición  de  los  interesados  en  la  sede  electrónica  de  esta  entidad 
https://valluercanes.sedelectronica.es

Sin perjuicio de lo dispuesto en los apartados 2 y 3 del artículo 82 del texto refundido de la Ley  
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, los 
sujetos  pasivos estarán obligados a presentar  las correspondientes  declaraciones  censales  de alta,  con 
manifestación de todos los elementos necesarios para su inclusión en la matrícula a que hace referencia el 
apartado  anterior,  y  siempre  deberán  presentarse  en  el  plazo  y  forma  que  reglamentariamente  se 
establezca,  mediante  modelo  aprobado  por  el  Ministerio  de  Economía  y  Hacienda,  practicándose  a 
continuación por la Administración  Municipal  la  liquidación correspondiente,  la cual  se notificará  al 
sujeto pasivo, quién deberá efectuar el ingreso que proceda.

La inclusión, exclusión o alteración de los datos contenidos en los censos, resultantes de las 
actuaciones de inspección tributaria o de la formalización de altas y comunicaciones, se considerarán acto 
administrativo, y conllevarán la modificación del censo. Cualquier modificación de la matrícula que se 
refiera a datos obrantes en los censos requerirá, inexcusablemente, la previa alteración de estos últimos en 
el mismo sentido.

Los sujetos pasivos del Impuesto que cesen en el ejercicio de una actividad por la que figuren 
inscritos en Matrícula, estarán obligados a presentar declaración de baja en la actividad mediante modelo 
aprobado por el Ministerio de Economía y Hacienda. Estas declaraciones deberán presentarse en el plazo 
de un mes, a contar desde la fecha en la que se produjo el cese. En el caso de baja por cese en el ejercicio 
de la actividad, las cuotas serán prorrateables por trimestres naturales, excluido aquel en que se produzca 
dicho  cese.  A  tal  fin  los  sujetos  pasivos  podrán  solicitar  la  devolución  de  la  parte  de  la  cuota 
correspondiente a los trimestres naturales en los que no se hubiere ejercido la actividad.

Los sujetos pasivos estarán obligados a comunicar las variaciones de orden físico, económico o 
jurídico que se produzcan en el ejercicio de las actividades gravadas y que tengan trascendencia a efecto 
de su tributación por este impuesto, en los plazos y términos previstos en el Real Decreto 243/1995, de 17 
de febrero, por el que se dictan normas para la gestión del impuesto y en las disposiciones que establezca  
el Ministro de Hacienda conforme a lo previsto en los artículos 82 y 90 del texto refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 
Asimismo, serán de aplicación las normas estatales de gestión tributaria que puedan ser de aplicación en  
el régimen específico de la gestión del impuesto.

La formación de la Matrícula del impuesto se llevará a cabo por la Administración Tributaria del 
Estado. En todo caso, la calificación de las actividades económicas,  así como el señalamiento de las  
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cuotas  correspondientes  y del  coeficiente  de ponderación  en función del  importe neto de la cifra  de 
negocios del sujeto pasivo se llevará a cabo, igualmente, por la Administración Tributaria del Estado, y el  
conocimiento de las reclamaciones que se interpongan contra los actos de calificación de actividades y 
señalamiento de cuotas corresponderá a los Tribunales Económico-Administrativos del Estado.

La  liquidación  y  recaudación,  así  como la  revisión  de  los  actos  dictados  en  vía  de  gestión 
tributaria de este impuesto se llevará a cabo por la entidad y comprenderá las funciones de concesión y 
denegación de exenciones, realización de las liquidaciones conducentes a la determinación de las deudas 
tributarias, emisión de los instrumentos de cobro, resolución de los expedientes de devolución de ingresos 
indebidos,  resolución  de  los  recursos  que  se  interpongan  contra  dichos  actos  y  actuaciones  para  la 
información y asistencia al contribuyente referidas a las materias comprendidas en este párrafo.

En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así como de las sanciones que a la  
misma correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en la Ley General Tributaria y normas que la 
desarrollan.

ARTÍCULO 13. Pago e Ingreso del Impuesto
1.  El  plazo  de  ingreso  de  las  deudas  de  cobro  por  recibo  notificadas  colectivamente  se 

determinará cada año y se anunciará públicamente en el Boletín Oficial de la Provincia y en el tablón de 
anuncios de la Entidad.

Asimismo,  estará  a  disposición  de  los  interesados  en  la  sede  electrónica  de  esta  entidad 
https://valluercanes.sedelectronica.es

Las cuotas del impuesto se recaudarán mediante recibo en la forma establecida en la Ordenanza 
General de Gestión, Recaudación e Inspección. Cuando se trate de declaraciones de alta o inclusiones de 
oficio, la cuota se recaudará mediante liquidación notificada individualmente al sujeto pasivo. En cuanto 
a la forma, plazo y condiciones de pago, se estará a lo establecido en la Ordenanza General de Gestión, 
Recaudación  e  Inspección,  Reglamento  General  de  Recaudación  y  demás  normas  que  desarrollen  y 
aclaren dichos textos.

En su caso,  se podrá establecer  que las liquidaciones de ingreso directo se satisfarán en los  
plazos fijados por el artículo 62 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, que son:

a) Para las notificadas dentro de la primera quincena del mes, hasta el día 20 del mes posterior.
b) Para las notificadas dentro de la segunda quincena del mes, hasta el día 5 del segundo mes  

posterior.
Lo dispuesto  en  este  apartado  se  entiende  sin  perjuicio  del  régimen  de  autoliquidación  del 

Impuesto previsto en el artículo siguiente.
2.  Finalizado el  plazo de pago voluntario sin que la deuda se haya satisfecho,  se iniciará  el 

período ejecutivo de recaudación, lo que comporta el devengo del recargo del 20% del importe de la  
deuda no ingresada, así como el de los intereses de demora correspondientes.

Dicho recargo será del  5% cuando la deuda se ingrese antes de que haya sido notificada al  
deudor la Providencia de apremio, y del 10% cuando se satisfaga la totalidad de la deuda y el propio  
recargo antes de la finalización del plazo previsto en el apartado 5 del artículo 62 de la Ley 58/2003, de 
17 de diciembre, General Tributaria.

ARTÍCULO 14. Exacción del Impuesto en Régimen de Autoliquidación
A tenor del artículo 90.4 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales 

aprobado por  el  Real  Decreto  Legislativo  2/2004,  de  5  de  marzo,  «este  Impuesto  podrá  exigirse  en 
régimen de autoliquidación, en los términos que reglamentariamente se establezcan».

DISPOSICIÓN ADICIONAL ÚNICA. Modificaciones del Impuesto
Las  modificaciones  que  se  introduzcan  en  la  regulación  del  Impuesto,  por  las  Leyes  de 

Presupuestos Generales  del  Estado o por cualesquiera otras Leyes o disposiciones,  y que resulten de 
aplicación  directa,  producirán,  en  su  caso,  la  correspondiente  modificación  tácita  de  la  presente 
Ordenanza fiscal.

DISPOSICIÓN  FINAL  ÚNICA.  Aprobación,  Entrada  en  Vigor  y  Modificación  de  la 
Ordenanza Fiscal

La presente Ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno de esta Entidad en sesión celebrada el __ de 
__________ de 20__, será de aplicación a partir del 1 de enero siguiente, y continuará vigente en tanto no 
se acuerde su modificación o derogación.

Segundo.- Abrir un periodo de INFORMACIÓN PÚBLICA con publicación 
de edictos en el Boletín Oficial de la Provincia de Burgos (BOPBUR) y en el tablón de 
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anuncios municipal, y dar audiencia a los interesados por plazo de 30 días HÁBILES 
con objeto de qué puedan presentar  las reclamaciones y/o sugerencias que consideren 
oportunas (art. 17 TRLRHL).

Tercero.- Las reclamaciones y sugerencias presentadas serán informadas por la 
Secretaría General, que elevará al Pleno la propuesta de estimación o desestimación que 
proceda y de aprobación definitiva de la Ordenanza.

Cuarto.- En caso de no presentarse reclamaciones ni sugerencias, se entenderá 
aprobada  definitivamente  de  forma  automática  la  Ordenanza,  hasta  entonces 
provisional, en base al artículo 17.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 
a cuyo efecto por la Alcaldía se ordenarán los trámites necesarios para la conclusión del 
procedimiento y su entrada en vigor.

Quinto.- Facultar al Sr. Alcalde, D. Raúl Caño Pérez, tan ampliamente como 
en derecho fuera preciso, para adoptar cuantas decisiones requieran el mejor desarrollo 
del presente acuerdo.

8.º - ELECCIÓN Y PROPUESTA DE NOMBRAMIENTO DE JUEZ DE 
PAZ TITULAR

Por el Sr. Alcalde se da cuenta a la Corporación del escrito de la Secretaria de 
Gobierno  -Justicia  de  Paz-  del  Tribunal  Superior  de  Justicia  de  Castilla  y  León en 
Burgos, de fecha 10 de marzo de 2023, con número de registro de entrada, n.º 2023-E-
RC-53, de fecha 13/03/2023, se comunica a este Ayuntamiento el próximo cese del Juez 
de Paz de este municipio, Sra. D.ª María Asunción Cerezo Ruiz, el día  17 de julio de 
2023, a efectos de que por parte del Pleno Municipal se proceda a la elección de persona 
para el referido cargo por un período de cuatro años.

Atendido que la elección corresponde al  Pleno del Ayuntamiento y visto el 
informe jurídico emitido por el Secretario – Interventor de la Corporación. 

Vista  la  convocatoria  efectuada  por  la  Alcaldía  publicada  en  el  Tablón  de 
Edictos del Ayuntamiento, Tablón de Anuncios del Juzgado de Paz, y “Boletín Oficial” 
de la provincia de Burgos, n.º  65, de 4 de abril  de 2023, y después del periodo de 
inscripción manifestaron su intención de optar al cargo las siguientes personas:

- D. Rubén Pérez Behobide.

Enterada la Corporación de las normas y disposiciones dictadas al efecto,  y 
hechas las aclaraciones que se solicitaron.

Visto lo previsto por los artículos 101, 102 y 103 de la LO. 6/1985, de 1 de 
julio, del Poder Judicial, así como lo dispuesto por el artículo 5 del Reglamento número 
3/1995 “De los jueces de paz”, aprobado por acuerdo del Pleno del Consejo General del 
Poder Judicial de 7 de junio de 1995, se procede a realizar la votación respecto de las 
candidaturas presentadas, y realizado el escrutinio se produce el siguiente resultado:

- D. Rubén Pérez Behobide, votos 2.

En  vista  de  todo  ello  y  el  resultado  producido,  el  Pleno,  por  MAYORÍA 
ABSOLUTA adopta el siguiente ACUERDO:
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Primero.- Proponer como Juez de Paz titular de este Municipio a D. Rubén 
Pérez Behobide, al considerar que es persona idónea que reúne las condiciones de los 
artículos 102 y 302 de la Ley Orgánica del Poder Judicial y no está incursO en ninguna 
de las causas de incapacidad, incompatibilidad o prohibición previstas en los artículos 
389 a 397 de la propia Ley.

Segundo.- Proponer  su  nombramiento  a  la  Sala  de  Gobierno  del  Tribunal 
Superior de Justicia de Castilla y León con sede en Burgos, por conducto del Juez de 1ª 
Instancia e Instrucción de Miranda de Ebro conforme a lo previsto en el artículo 7 del 
Reglamento de los Jueces de Paz aprobado por Acuerdo del Consejo General del Poder 
Judicial de 7 de junio de 1995 (BOE de 13 de julio).

9.º - APROBACIÓN INICIAL DEL EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN 
DE  CRÉDITOS  N.º  4/2023  EN  LA  MODALIDAD  DE  SUPLEMENTO  DE 
CRÉDITO DEL VIGENTE PRESUPUESTO DEL AÑO 2023

Examinado el  expediente de modificación de crédito n.º  4/2023 del  vigente 
Presupuesto en su modalidad de SUPLEMENTO DE CRÉDITO.

Considerando que, de conformidad con el artículo 177 del Texto Refundido de 
la Ley reguladora de las Haciendas Locales,  aprobado por Real  Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, cuando haya de realizarse algún gasto que no pueda demorarse 
hasta el ejercicio siguiente, y no exista en el presupuesto de la Corporación crédito o sea 
insuficiente o no ampliable el consignado, el presidente de la Corporación ordenará la 
incoación del expediente de concesión de crédito extraordinario, en el primer caso, o de 
suplemento  de crédito,  en  el  segundo.  El  expediente,  que  habrá de ser  previamente 
informado por la Intervención, se someterá a la aprobación del Pleno de la Corporación, 
con sujeción a los mismos trámites y requisitos que los presupuestos. Serán asimismo, 
de  aplicación,  las  normas  sobre  información,  reclamación  y  publicidad  de  los 
presupuestos a que se refiere el artículo 169 de esta Ley.

La financiación de modificaciones de crédito mediante el remanente líquido de 
tesorería para gastos generales debe cumplir los requisitos del artículo 32 y, en su caso, 
de  la  Disposición  Adicional  Sexta de  la  Ley  Orgánica  2/2012,  de  27  de  abril,  de 
Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera.

Considerando que la aprobación de los expedientes de concesión de créditos 
extraordinarios  y  suplementos  de  crédito  exigen  informe  previo  de  la  Intervención 
municipal  de  fondos y  aprobación del  Pleno de  la  Corporación,  con sujeción  a  los 
mismos  trámites  y  requisitos  sobre  información,  reclamación  y  publicidad  que  el 
Presupuesto municipal, de conformidad con lo establecido en el artículo 169 del Texto 
Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

Considerando que el acuerdo de aprobación inicial debe exponerse al público 
por plazo mínimo de quince días hábiles, mediante anuncios en el Boletín Oficial de la 
Provincia  y en el  tablón de edictos  del  Ayuntamiento  para  que los  vecinos  puedan 
examinar el expediente y formular las reclamaciones que estimen pertinentes.

Considerando que las reclamaciones presentadas deberán ser resueltas por el 
Ayuntamiento  Pleno  que  acordará,  al  mismo  tiempo  la  aprobación  definitiva  del 
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expediente  de  modificación  de  crédito  del  vigente  Presupuesto  en  su  modalidad  de 
Suplemento de crédito.

Considerando que en el supuesto de que no se presenten reclamaciones no será 
necesaria  la  adopción de  nuevo acuerdo,  extendiéndose  a  tales  efectos  certificación 
acreditativa de tal extremo por la Secretaría General.

Considerando que los respectivos Acuerdos de Consejo de Ministros de  6 de 
octubre  de  2020, de  27  de  julio  de  2021, y  de  26  de  julio  de  2022, debidamente 
aprobados por el Congreso de los Diputados, han suspendido las reglas fiscales para los 
ejercicios 2020 a 2023, por lo que no existen consecuencias en caso de incumplimiento 
de las reglas fiscales. 

Sin embargo, la suspensión de las reglas fiscales no implica la suspensión de la 
aplicación de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y 
Sostenibilidad Financiera, del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo ni del resto de 
la normativa hacendística, todas continúan en vigor.

Vistos los informes de la Intervención Municipal sobre el cumplimiento del 
objetivo de estabilidad presupuestaria y sobre la modificación de crédito del vigente 
Presupuesto Municipal en su modalidad de suplemento de crédito, esta Corporación, por 
unanimidad ACUERDA:

Primero.- Aprobar inicialmente el expediente de modificación de créditos n.º 
4/2023 en la modalidad de SUPLEMENTO DE CRÉDITO del vigente presupuesto del 
año de 2023, de acuerdo con el siguiente detalle:

Aplicación presupuestaria de gastos con alta de créditos (RT)
SUPLEMENTO DE CRÉDITO financiado con remanente de tesorería

Aplicación
Presupuestaria

Descripción
Créditos 
iniciales

Incorporación 
Rtes/ 

Gcre/Sup

Suplemento de 
crédito

Créditos 
finales

1532. 609.01.01 Sistema Gral. Vías urbanas 24.000,00 € 7.500,00 € 12.000,00 € 43.500,00 €
330 632.00.02 Otros edificios 1.200,00 € 0,00 € 3.000,00 € 4.200,00 €
920 689.03.00 Mobiliario y enseres 1.200,00 € 0,00 € 3.000,00 € 4.200,00 €

TOTAL altas con RT 18.000,00 €

El importe de los gastos anteriores se financia con cargo al Remanente Líquido 
de Tesorería resultante de la liquidación del ejercicio anterior por lo que la operación 
queda nivelada y sin déficit inicial,  introduciéndose en el presupuesto de ingresos la 
siguiente modificación:

Altas en conceptos de Ingresos (RT)
SUPLEMENTO DE CRÉDITO financiado con el remanente de tesorería 
Concepto Denominación Consignado 

Inicial/MC
Alta Crédito 

Definitivo
870.00.01 Rte de Tesorería Suplementos de Créditos 0,00 € 18.000,00 € 18.000,00 €

TOTAL Altas 18.000,00 €

Segundo.- Publicar  este  acuerdo en el  “Boletín  Oficial”  de la  provincia  de 
Burgos y en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento durante el plazo de quince días a 
efectos  de  que  los  interesados  puedan  presentar  las  reclamaciones  que  consideren 
oportunas  para  la  defensa  de  sus  derechos,  entendiendo  que  si  durante  el  plazo  de 
exposición no existen reclamaciones el acuerdo se elevará a definitivo.
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Tercero.- Una vez que este acuerdo tenga el carácter de definitivo, enviar una 
copia del expediente a la Comunidad Autónoma y al Ministerio de Hacienda (Servicio 
de  Coordinación  con  las  Haciendas  Territoriales)  así  como  publicar  en  el  “Boletín 
Oficial”  de la  provincia  de Burgos y en el  Tablón de Edictos  del  Ayuntamiento  el 
expediente de modificación que se ha aprobado y su financiación.

La modificación aprobada producirá efectos desde la fecha de la aprobación 
provisional siempre que se haya producido la publicación a que se refiere el apartado 
anterior  y  se  incorporará  a  la  contabilidad  general  a  través  del  correspondiente 
documento MC o de modificación de créditos y del documento de modificación de las 
previsiones iniciales del presupuesto de ingresos.

10.º  -  SORTEO  PÚBLICO  PARA  LA  DESIGNACIÓN  DE  LOS 
MIEMBROS  DE  LAS  MESAS  ELECTORALES  PARA  LAS  ELECCIONES 
LOCALES MAYO 2023

Publicado  el  Real  Decreto  207/2023,  de  3  de  abril,  de  convocatoria  de 
elecciones locales y a las Asambleas de Ceuta y Melilla (BOE, n.º 80, de 04/04/2023), a 
celebrar el día 28 de mayo de 2023.

Resultando  que  dando  cumplimiento  a  lo  preceptuado  en  la  Ley  Orgánica 
5/1985, de 19 de junio, de Régimen Electoral General, articulo 26 establece que:

1.  La  formación  de  las  Mesas  compete  a  los  Ayuntamientos,  bajo  la 
supervisión de las Juntas Electorales de Zona.

2. (*) El Presidente y los vocales de cada Mesa son designados por sorteo 
público entre la totalidad de las personas incluidas en la lista de electores de la Mesa 
correspondiente, que sepan leer y escribir y sean menores de setenta años, si bien a 
partir de los sesenta y cinco años podrán manifestar su renuncia en el plazo de siete 
días. El Presidente deberá tener el título de Bachiller o el de Formación Profesional de 
segundo Grado, o subsidiariamente el de Graduado Escolar o equivalente.

3. Se procede de la misma forma al nombramiento de dos suplentes para cada 
uno de los miembros de la Mesa.

4. Los sorteos arriba mencionados se realizarán entre los días vigésimo quinto 
y vigésimo noveno posteriores a la convocatoria.

(*) Número 2 del artículo 26 redactado por el apartado siete del artículo único 
de la L.O. 2/2011, de 28 de enero, por la que se modifica la L.O. 5/1985, de 19 de junio, 
del Régimen Electoral General («B.O.E.» 29 enero).

Por otra parte el artº. 27.1 de la misma Ley, dice: Los cargos de Presidente y 
Vocal  de las Mesas Electorales  son obligatorios.  No pueden ser  desempeñados por 
quienes se presenten como candidatos. 

A los efectos de dar debido cumplimiento a lo dispuesto en la referida Ley, se 
seguirán  las  siguientes  instrucciones,  para  el  sorteo  público  ante  el  Pleno  del 
Ayuntamiento:

1º.-  El  sorteo consistirá  en extraer  un número al  azar  siendo el  primero la 
centena, el segundo la decena y el tercero la unidad (para el caso de 3 números) y el  
primero la decena y el segundo la unidad (para el caso de 2 números), según el caso.

2º.- Se comenzará el sorteo, atendiendo al número total de posibles candidatos 
para los titulares (Presidente y vocales por el orden establecido).
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3º.- Los suplentes serán los que correspondan para cada caso, por sorteo.
4º.- De no concurrir en el elector elegido los requisitos exigidos legalmente 

recaerá la designación en el inmediatamente siguiente hasta aquel en el que concurran 
dichos requisitos.

5º.-  Posteriormente,  por  los  servicios  administrativos  del  Ayuntamiento  se 
procederá a identificar a cada miembro de Mesa, de acuerdo con la confección de los 
datos obrantes en el Padrón Municipal de Habitantes de los ciudadanos que reúnen tales 
requisitos,  para  la  mesa  electoral,  en  relación  con  las  listas  del  Censo  Electoral, 
remitidas por el INE.

Resultando  en  virtud  de  reiterados  Acuerdos  de  la  Junta  Electoral  Central 
(Acuerdo de 9 de febrero de 2000 sobre el sorteo para designación de los ciudadanos 
que han de formar parte de las mesas electorales), el Pleno de esta Corporación [no es 
imprescindible el quórum legalmente establecido «Tratándose de un sorteo, y no de una 
deliberación o adopción de libre acuerdo por el Pleno del Ayuntamiento, no resulta 
condición  imprescindible  la  existencia  del  quórum  legalmente  establecido».] 
ACUERDA:

Primero.- Proceder a realizar el sorteo público con el objeto de designar a los 
Presidentes y Vocales de cada Mesa Electoral, así como a dos suplentes para cada uno 
de los miembros de la Mesa, para las elecciones a celebrar el día 28 de mayo de 2023.

Previa determinación de las personas que pueden concurrir al sorteo público, 
de conformidad con el artículo 26 de Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen 
Electoral General, se extraen las «papeletas» con los nombres de los designados.

Segundo.- De  conformidad  con  los  resultados  del  sorteo,  designar  a  los 
siguientes miembros de las Mesas Electorales:

DISTRITO CENSAL 01
SECCION 001  MESA ÚNICA (letra de A a la Z)

CARGO EN LA MESA 1. er APELLIDO 2.ºAPELLIDO NOMBRE N.º D.N.I.
Nº 
ELECTOR

TITULARES
PRESIDENTE/A: D/Dª PÉREZ BEHOBIDE ANDRÉS **.*59.43*-* 51
1.er VOCAL: D/Dª CAÑO MARINA LETICIA **.*45.19*-* 29
2.º VOCAL: D/Dª IMAZ URCELAY JOSÉ IGNACIO **.*68.88*-* 38
SUPLENTES

DE PRESIDENTE/A 1.er: D/Dª BEHOBIDE MORQUECHO MARÍA BEGOÑA **.*43.27*-* 19
DE PRESIDENTE/A 2.º : D/Dª CAÑO CEREZO DAVID **.*39.78*-* 27
1.er DE 1.er VOCAL: D/Dª BASTIDA CEREZO JOSÉ TOMÁS **.*94.85*-* 11
2.º DE 1.er VOCAL: D/Dª MONTEJO TORRECILLA MARÍA DOLORES **.*96.12*-* 41
1.er DE  2.º VOCAL: D/Dª TORRECILLA TORRECILLA MIGUEL ANGEL **.*98.15*-* 62
2.º DE 2º  VOCAL: D/Dª ANDUEZA BASTIDA JOSÉ RAMÓN **.*93.32*-* 1

Tercero.- Notificar la referida designación como Presidente y Vocales de las 
Mesas Electorales, a los interesados, en el plazo de tres días.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 27.3 de la Ley Orgánica 5/1985, de 19 
de junio, de Régimen Electoral General, los designados Presidente y Vocal de las Mesas 
electorales disponen de un plazo de siete días para alegar ante la Junta Electoral de Zona 
causa justificada y documentada que les impida la aceptación del cargo.
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Cuarto.- Comunicar  el  presente  Acuerdo  a  la  Junta  Electoral  de  Zona  de 
Miranda de Ebro.

Quinto.- Dentro de los diez días anteriores a las votaciones se difundirá en 
Internet, por la Oficina de Censo Electoral, y se expondrá al público en los respectivos 
Ayuntamientos, la relación definitiva de Secciones, Mesas y Locales Electorales.

II
PARTE DE CONTROL

Seguimiento de Gestión de los órganos de gobierno.

11.º - RESOLUCIONES E INFORMES DE LA ALCALDÍA

Por  la  Secretaría  de  la  Corporación,  a  efectos  de  su  ratificación  o  de  su 
conocimiento, se da lectura de los Decretos y Resoluciones dictados por la Alcaldía, 
hasta la fecha de hoy.

El Pleno, se dio por enterado.

12.º - ASUNTOS URGENTES, (FUERA DEL ORDEN DEL DÍA)

Seguidamente  se  informa de  posibilidad  de  incluir  diversos  asuntos  que,  a 
pesar de no figurar en el Orden del Día, puede ser necesario tratar como consecuencia 
de su urgencia.

13.º - MOCIONES

No se plantea ninguna moción.
III

RUEGOS Y PREGUNTAS

14.º- RUEGOS Y PREGUNTAS

Por otra parte, no se plantea ningún ruego ni preguntas.

Llegados a este punto y no siendo otro el objeto de la presente reunión, cuando 
eran las once horas y cuarenta minutos del día de la fecha, la Presidencia levantó la 
sesión, de la que se extiende la presente acta conforme a lo dispuesto en el artículo 109 
del Real Decreto 2568/86, de 28 de noviembre. Doy fe.
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